
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA. 
ALCALDIA

*DEPTO. OE EDUCACION'
Designese docente para labores de reemplazo -

LorA, 17 !¡L [:lf]l

DEcREro N. 23 5 q ._/ (c)

V¡stosi
La necestdad existente por el post Natal parental

presentado por la docenle de la Escuela Bello Horizonte E-693, Doña Mel¡ssa Chávez
|vfonsatve; Decreto DE¡it N"601 det 30 09 2015 y Decreto DE|V N. Bo3 det t4 j2.201s.
que delega firma bajo la fórmula "por orden det Señor Atcatde"; D.F L N" 1 det 1O 09.96
"Estatuto de los Profesronales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la
Contraloría General de la Repúblrca; y en uso de las facultades que me confieren los arts
12'y 63'de la Ley N" l8 695 Orgánica Constituc¡onat de Munic¡patrdades:

función que se señala:

NOMBRE

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir la

: DANIELA BETSABE CARCAMO HERRERA
ESTABLECI|\rlENTO : Escuela Belto Horizonte E-693
RUN ; 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t oltvo
CALIDAD
CODIGO

: Docente de Educación Diferencial
44 hrs cronológicas semanales

: 07 de julio de 2017
28 de septiembre de 2017

: Post Nalal Parental de Doña Melissa Chávez N4onsalve
:Reemplazo
: 1919

PÁGUESE lo anteriormente tndicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N"'1 del 100996, 'Estatuto de los profesionales de la
Educación" i_mputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 - PROGRAMA DE
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE
ARCHíVESE

CES
NICIPAL
ALCALDE"

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria

HDC/J['AB/J
DISTRIBUCION:
- lnteresado
- Alca¡dia
- Contraloría


